
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO – META 

 
Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
1. Con ocasión a la liquidación aportada por la parte actora, al tenor del artículo 446 del 
Código General del Proceso, el Despacho APRUEBA la liquidación del crédito, por la suma 
total de $198.854.492.25, hasta el 15 de marzo de 2022 toda vez que se encuentra ajustada 
a derecho y no fue objetada por el extremo demandado. 

 
2. Se incorpora al expediente el oficio No. 900 con fecha del 04 de mayo de 2022 y oficios 
anexos, emanado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de este Distrito Judicial, mediante 
el cual deja a disposición y para el presente negocio el embargo de remanentes, obrantes 
en el proceso 500014003005 2019 0049900 con ocasión a la terminación de dicho negocio 
en el citado Juzgado, lo anterior, para conocimiento de la parte actora. 

 
3. De otra parte, se ACEPTA la renuncia al poder conferido y/o endoso presentado por la 
persona jurídica RESUELVE CONSULTORÌA JURÌDICA Y FINANCIERA S.A.S., con Nit. 
No. 900.991.510.0, representada judicialmente por la abogada ANDREA CATALINA VELA 
CARO con cédula de ciudadanía No. 1.030.612.885 y T.P. No. 270.612 del C.S. de la 
Judicatura, tras cumplirse a cabalidad los presupuestos establecidos en el inciso 4º del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
4. Habrá que decir también, que visto el memorial junto con anexos incorporados al 
expediente digital y proveniente de la persona jurídica V&S VALORES Y SOLUCIONES 
GROUP S.A.S., el mismo no satisface los presupuestos contemplados en el Numeral 5º de 
la Ley 2213 de 2022, como tampoco los contemplados en el artículo 74 del C.G.P., como 
quiera que el poder aportado carece de presentación personal por parte del poderdante y 
tampoco fue acreditado haber sido enviado desde el correo de la persona jurídica AIANZA 
SGP S.A.S., y recepcionado por la persona jurídica V&S VALORES Y SOLUCIONES 
GROUP S.A.S., a través de su correo para asuntos judiciales; aunado a lo anterior, en el 
cuerpo del poder se cita como representante legal de V&S VALORES a la abogada DIANA 
MARCELA OJEDA HERRERA identificada con cédula de ciudadanía No. 40.189.890, lo 
cual no es correcto, dado que de acuerdo al número de identificación plasmado junto a su 
firma, su identificación corresponde a la cédula de ciudadanía No.40.189.830; en 
consecuencia, este despacho se abstiene de reconocer personería, conforme a lo antes 
esbozado. 

 
5. Así mismo, de la documental allegada por el abogado Germán Alfonso Pérez Salcedo, 
mediante la cual solicita le sea reconocida personería para actuar como apoderado de la 
parte actora la cesionaria Reintegra S.A.S, sin embargo, no se otea que dicha cesión haya 
sido presentada; como tampoco se observa la escritura Pública No. 418 de fecha 18 de 
febrero de 2022, mediante la cual aduce Francy Beatriz Romero Toro identificada con 
cédula de ciudadanía No. 52.321.360, le fue otorgado poder general por parte del 
Representante Legal de REINTEGRA S.A.S., así las cosas como quiera que no fueron 
aportados dichos documentos para acreditar la legitimación que le asiste al citado 
poderdante, resulta contrario a derecho dicho pedimento, en consecuencia de lo cual, no 
se reconoce personería al abogado Germán Alfonso Pérez Salcedo, para actuar en el 
presente asunto. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

CARMEN RITA ROYS CORZO 
Juez 

 
Ejecutivo Nº 500014003001 2018 00102 00 
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Sería el caso llevar a cabo en una sola audiencia las actividades previstas en el artículo 372 
y 373  de Código General del Proceso; no obstante, visto que no hay pruebas que practicar, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 278 numeral 2 ejusdem, se dictará 
sentencia anticipada por escrito. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
CARMEN RITA ROYS CORZO 

Juez 
Verbal Nº 500014003001 2018 01012 00 
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esta misma fecha  
  

GLADYS MARLENY RODRIGUEZ ROSERO  
Secretaria  
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1. Del estudio del expediente, observa este despacho que mediante proveído que data 

27 de noviembre de 2020, decretó la suspensión del proceso, con ocasión de la 

aceptación del proceso de negociación de deudas del demandado, calendado 14 de 

septiembre de 2020, adelantado ante el CENTRO DE CONCILIACIÒN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÒN “GRAN COLOMBIA” y que fuera comunicado por dicho 

Centro, en virtud de lo establecido en el numeral 1º del artículo 545 del Código General 

del Proceso; aunado a ello posteriormente mediante proveído emitido el día 19 de 

marzo de 2021, no se accedió a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en 

cuanto a la suspensión de las medidas cautelares decretadas en su momento. 

 

 

2. Advertido entonces que el proceso se encuentra suspendido, se abstiene el despacho 

de pronunciarse de fondo de las solicitudes de la abogada LAIS MAYERLY REY 

QUINTERO a través de la cual pretende le sea reconocida personería jurídica para 

actuar como apoderada de la parte ejecutada y sea concedido amparo de pobreza. 

 

3. Por Secretaría suminístresele copia del expediente a la prenombrada LAIS MAYERLY 

REY QUINTERO.  

 

NOTIFÌQUESE Y CUMPLASE 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Juez 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2019 00992 00    
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1. Al tenor del artículo 446 del Código General del Proceso, el Despacho APRUEBA la 
liquidación del crédito, presentada por la parte demandante y allegada al correo electrónico 
del juzgado, por la suma total de $113.437.135.97 liquidados hasta el 25 de enero de 2022, 
toda vez que se encuentra ajustada a derecho y no fue objetada por el extremo 
demandado.  
 
2. De otra parte, se incorpora para conocimiento de la parte actora, la documental allegada 
a través del correo electrónico de este juzgado, por la entidad financiera BANCO AV VILLAS  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

  

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Juez 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2021 00798 00    
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1. En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en el escrito allegado al correo 
electrónico del juzgado, con el fin de cumplir los preceptos de que trata los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, téngase en cuenta también como dirección de notificación física de la demandada MAYARLY 
AILEN VALLEJO RODRIGUEZ la “calle 5 No 34D – 35 ”.  
 
Por el extremo actor remítase, en los términos de los citados cánones procesales, las respectivas 
comunicaciones para el debido enteramiento del proceso de la referencia a la pasiva. 
 

2. Se incorpora al expediente para conocimiento de la parte actora los memoriales allegados 

al correo electrónico del despacho por BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BBVA, BANCO 

GNB SUDAMERIS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

CARMEN RITA ROYS CORZO  
Juez 

Ejecutivo Nº 5000140030012022 00035 00 
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El CONDOMINIO CASERA DE SANTILLANA actuando a través de apoderada judicial 

debidamente reconocida, convocó a juicio coactivo a HENRY ANTONIO MARTÌNEZ 

HERNÀNDEZ, para conseguir el pago de la obligación contenida en Título ejecutivo 

aportado a la demanda, junto con sus respectivos réditos.  

 

Librado el mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía y pendiente por 

notificar al demandado; la parte actora en memorial allegado al correo electrónico de este 

juzgado, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual debe 

tramitarse al amparo del artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Por consiguiente, revisados los requisitos contemplados en el citado canon procesal, 

cumplidos los mismos, pues se advierte que la apoderada de la parte ejecutante cuenta con 

facultad para recibir, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

TERCERO: DEJAR registro en los medios que corresponda y ARCHIVAR el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Juez 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 0018500    
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Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se tiene por incorporada la documental aportada por la parte demandante respecto del 

envió de la notificación personal al demandado; sin embargo, no se tiene por  notificado 

dado que si bien aporta prueba que permite inferir la notificación del mandamiento de 

pago conforme a los preceptos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 establecido con 

vigencia permanente por la Ley 2213 de 2022, conforme se evidencia en la constancia de 

recibido del correo destinatario; también es cierto que no adjuntó a dicha notificación la 

demanda y sus anexos, pues si bien estos últimos fueron enviados al correo electrónico del 

demandado simultáneamente con la radicación de aquella, no se observa el respectivo 

acuse de recibido o constancia de entrega  de éste correo, conforme puede observarse: 

 

 



 
 

 
 
 

 

Lo anterior, se hace necesario, la notificación del auto que libró mandamiento de pago, solo 

se limita al envío de éste, en caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda 

con todos sus anexos al demandado, siempre y cuando se hay aportado el acuse de recibo o 

la constancia de entrega, en consonancia con lo previsto en la sentencia C 420 de 2020 de la 

Corte Constitucional.  

En consecuencia, para el Despacho el ejecutado no fue notificado en debida forma, luego 

la parte ejecutante deberá rehacer la notificación al mismo, teniendo en cuenta lo previsto 

en esta providencia, o de forma física de conformidad a los presupuestos establecidos en 

los artículos 291 y 292 del C.G. de Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CARMEN RITA ROYS CORZO 

Juez 

 

Ejecutivo Nº 500014003001 2022 00272 00 
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